
Art. 66.- La educación es derecho irrenunciable
de las personas, deber inexcusable del Estado, la
sociedad y la familia; área prioritaria de la inver-
sión pública, requisito del desarrollo nacional y
garantía de la equidad social. Es responsabilidad
del Estado definir y ejecutar políticas que permitan
alcanzar estos propósitos.

La educación, inspirada en principios éticos, plu-
ralistas, democráticos, humanistas y científicos,
promoverá el respeto a los derechos humanos,
desarrollará un pensamiento crítico, fomentará el
civismo; proporcionará destrezas para la eficien-
cia en el trabajo y la producción; estimulará la cre-
atividad y el pleno desarrollo de la personalidad y
las especiales habilidades de cada persona;
impulsará la interculturalidad, la solidaridad y la
paz.

La educación preparará a los ciudadanos para el
trabajo y para producir conocimiento. En todos los
niveles del sistema educativo se procurarán a los
estudiantes prácticas extracurriculares que estim-
ulen el ejercicio y la producción de artesanías, ofi-
cios e industrias.

El Estado garantizará la educación para personas
con discapacidad.

Art. 67.- La educación pública será laica en todos
sus niveles; obligatoria hasta el nivel básico, y gra-
tuita hasta el bachillerato o su equivalente. En los
establecimientos públicos se proporcionarán, sin
costo, servicios de carácter social a quienes los
necesiten. Los estudiantes en situación de extrema
pobreza recibirán subsidios específicos. 

El Estado garantizará la libertad de enseñanza y
cátedra; desechará todo tipo de discriminación;
reconocerá a los padres el derecho a escoger
para sus hijos una educación acorde con sus prin-
cipios y creencias; prohibirá la propaganda y pros-

Art. 26.- La educación es un derecho de las per-
sonas a lo largo de su vida y un deber ineludible e
inexcusable del Estado. Constituye un área priori-
taria de la política pública y de la inversión estatal,
garantía de la igualdad e inclusión social y condi-
ción indispensable para el buen vivir.

Las personas, las familias y la sociedad tienen el
derecho y la responsabilidad de participar en el
proceso educativo.

Art. 27.- La educación se centrará en el ser hu-
mano y garantizará su desarrollo holístico, en el
marco del respeto a los derechos humanos, al
medio ambiente sustentable y a la democracia;
será participativa, obligatoria, intercultural, demo-
crática, incluyente y diversa, de calidad y calidez;
impulsará la equidad de género, la justicia, la soli-
daridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el
arte y la cultura física, la iniciativa individual y co-
munitaria, y el desarrollo de competencias y
capacidades para crear y trabajar.

La educación es indispensable para el cono-
cimiento, el ejercicio de los derechos y la construc-
ción de un país soberano, y constituye un eje
estratégico para el desarrollo nacional.

Art. 28.- La educación responderá al interés públi-
co y no estará al servicio de intereses individuales
y corporativos. Se garantizará el acceso universal,
permanencia, movilidad y egreso sin discrimi-
nación alguna y la obligatoriedad en el nivel ini-
cial, básico y bachillerato o su equivalente.

Es derecho de toda persona y comunidad interac-
tuar entre culturas y participar en una sociedad
que aprende. El Estado promoverá el diálogo
intercultural en sus múltiples dimensiones.

El aprendizaje se desarrollará de forma escolariza-
da y no escolarizada.
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elitismo político en los planteles educativos; pro-
moverá la equidad de género, propiciará la
coeducación. 

El Estado formulará planes y programas de edu-
cación permanente para erradicar el analfa-
betismo y fortalecerá prioritariamente la edu-
cación en las zonas rural y de frontera. 

Se garantizará la educación particular. 

Art. 74.- La educación superior estará conformada
por universidades, escuelas politécnicas e institu-
tos superiores técnicos y tecnológicos. Será planifi-
cada, regulada y coordinada por el Consejo
Nacional de Educación Superior, cuya inte-
gración, atribuciones y obligaciones constarán en
la ley.

Entre las instituciones de educación superior, la
sociedad y el Estado, existirá una interacción que
les permita contribuir de manera efectiva y actu-
alizada a mejorar la producción de bienes y servi-
cios y el desarrollo sustentable del país, en
armonía con los planes nacionales, regionales y
locales.

Art. 75.- Serán funciones principales de las universi-
dades y escuelas politécnicas, la investigación
científica, la formación profesional y técnica, la
creación y desarrollo de la cultura nacional y su
difusión en los sectores populares, así como el estu-
dio y el planteamiento de soluciones para los
problemas del país, a fin de contribuir a crear una
nueva y más justa sociedad ecuatoriana, con
métodos y orientaciones específicos para el
cumplimiento de estos fines.

Las universidades y escuelas politécnicas públicas
y particulares serán personas jurídicas autónomas
sin fines de lucro, que se regirán por la ley y por sus
estatutos, aprobados por el Consejo Nacional de
Educación Superior.

Como consecuencia de la autonomía, la Función
Ejecutiva o sus órganos, autoridades o funcionar-
ios, no podrán clausurarlas ni reorganizarlas, total o
parcialmente, privarlas de sus rentas o asignacio-
nes presupuestarias ni retardar injustificadamente
sus transferencias.

Sus recintos serán inviolables. No podrán ser
allanados sino en los casos y términos en que

La educación pública será universal y laica en
todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de
educación superior inclusive.

Art. 29.- EI Estado garantizará la libertad de
enseñanza, la libertad de cátedra en la edu-
cación superior, y el derecho de las personas de
aprender en su propia lengua y ámbito cultural.
Las madres y padres o sus representantes tendrán
la libertad de escoger para sus hijas e hijos una
educación acorde con sus principios, creencias y
opciones pedagógicas.

La Ley de Educación Superior es una Ley Orgá-
nica. Al respecto se señala lo siguiente:

Art. 133.- Las leyes serán orgánicas y ordinarias.
Serán leyes orgánicas:

1. Las que regulen la organización y funcionamien-
to de las instituciones creadas por la Consti-
tución.

2. Las que regulen el ejercicio de los derechos y
garantías constitucionales.

3. Las que regulen la organización, competencias,
facultades y funcionamiento de los gobiernos
autónomos descentralizados.

4. Las relativas al régimen de partidos políticos y al
sistema electoral.

La expedición, reforma, derogación e inter-
pretación con carácter generalmente obligatorio
de las leyes orgánicas requerirán mayoría absolu-
ta de los miembros de la Asamblea Nacional.

Las demás serán leyes ordinarias, que no podrán
modificar ni prevalecer sobre una ley orgánica.

En cumplimiento del numeral 1, pudieran tener
leyes orgánicas los dos organismos que se indican
en el artículo 353, que rigen el sistema de edu-
cación superior y que se transcriben:

1. “Un organismo público de planificación, regu-
lación y coordinación interna del sistema y de la
relación entre sus distintos actores con la
Función Ejecutiva”.

2. “Un organismo público técnico de acreditación
y aseguramiento de la calidad de instituciones,
carreras y programas, que no podrá confor-
marse por representantes de las instituciones
objeto de regulación”. 

Art. 344.- El sistema nacional de educación com-
prenderá las instituciones, programas, políticas,
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puede serlo el domicilio de una persona. La vigi-
lancia y mantenimiento del orden interno serán de
competencia y responsabilidad de sus autori-
dades. Cuando se necesite el resguardo de la
fuerza pública, la máxima autoridad universitaria o
politécnica solicitará la asistencia pertinente.

Art. 76.- Las universidades y escuelas politécnicas
serán creadas por el Congreso Nacional, medi-
ante ley, previo informe favorable y obligatorio del
Consejo Nacional de Educación Superior, que
autorizará el funcionamiento de los institutos supe-
riores técnicos y tecnológicos, de acuerdo con la
ley.

Art. 77.- El Estado garantizará la igualdad de opor-
tunidad de acceso a la educación superior.
Ninguna persona podrá ser privada de acceder a
ella por razones económicas; para el efecto, las
entidades de educación superior establecerán
programas de crédito y becas. 

Ingresarán a las universidades y escuelas politécni-
cas quienes cumplan los requisitos establecidos
por el sistema nacional obligatorio de admisión y
nivelación

Art. 72.- “ Aportación privada a la educación .- Las
personas naturales y jurídicas podrán realizar apor-
tes económicos para la dotación de infraestructu-
ra, mobiliario y material didáctico del sector educa-
tivo, los que serán deducibles del pago de obliga-
ciones tributarias, en los términos que señale la ley”.

recursos y actores del proceso educativo, así
como acciones en los niveles de educación inicial,
básica y bachillerato, y estará articulado con el sis-
tema de educación superior.

Art. 350.- El sistema de educación superior tiene
como finalidad la formación académica y profe-
sional con visión científica y humanista; la investi-
gación científica y tecnológica; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y
las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos
del régimen de desarrollo.

Art. 351.- El sistema de educación superior estará
articulado al sistema nacional de educación y al
Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los
mecanismos de coordinación del sistema de edu-
cación superior con la Función Ejecutiva. Este sis-
tema se regirá por los principios de autonomía
responsable, cogobierno, igualdad de oportuni-
dades, calidad, pertinencia, integralidad, autode-
terminación para la producción del pensamiento
y conocimiento, en el marco del diálogo de sa-
beres, pensamiento universal y producción cientí-
fica tecnológica global.

Art. 352.- El sistema de educación superior estará
integrado por universidades y escuelas politécni-
cas; institutos superiores técnicos, tecnológicos y
pedagógicos; y conservatorios de música y artes,
debidamente acreditados y evaluados

Estas instituciones, sean públicas o particulares, no
tendrán fines de lucro.

Art. 353.- El sistema de educación superior se
regirá por:

1. Un organismo público de planificación, regu-
lación y coordinación interna del sistema y de la
relación entre sus distintos actores con la
Función Ejecutiva.

2. Un organismo público técnico de acreditación y
aseguramiento de la calidad de instituciones,
carreras y programas, que no podrá confor-
marse por representantes de las instituciones
objeto de regulación.

Art. 298.- “Se establecen preasignaciones desti-
nadas a… la educación superior”

Art. 348.- La educación pública será gratuita y el
Estado la financiará de manera oportuna, regular
y suficiente. La distribución de los recursos destina-
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Art. 73.- La ley regulará la carrera docente y la
política salarial, garantizará la estabilidad, capac-
itación, promoción y justa remuneración de los
educadores en todos los niveles y modalidades, a
base de la evaluación de su desempeño. 

Art. 75.- final del tercer inciso: “… Como conse-
cuencia de la autonomía la función ejecutiva o
sus órganos, autoridades y funcionarios no podrán
… privarlas de sus rentas o asignaciones pre-
supuestarias ni retardar injustificadamente sus
transferencias”.

Art. 78.- Garantías de financiamiento.- Para ase-
gurar el cumplimiento de los fines y funciones de
las instituciones estatales de educación superior, el
Estado garantizará su financiamiento e incremen-
tará su patrimonio.

Por su parte, las universidades y escuelas politécni-
cas crearán fuentes complementarias de ingresos
y sistemas de contribución.

Sin perjuicio de otras fuentes de financiamiento de
origen público y privado o alcanzadas mediante
autogestión, las rentas vigentes asignadas a uni-
versidades y escuelas politécnicas públicas en el
presupuesto general del Estado se incrementarán
anualmente y de manera obligatoria, de acuerdo
con el crecimiento de los ingresos corrientes
totales del gobierno central 

Disposición Transitoria Decimotercera.- Las con-
tribuciones de los estudiantes, que establezcan las
universidades y escuelas politécnicas públicas,
deberán ser, exclusivamente, matrículas diferenci-
adas de acuerdo con su nivel socio-económico.
Las universidades y escuelas politécnicas podrán
seguir cobrando derechos y tasas por servicios.

Disposición Transitoria Decimocuarta.- Solamente
las universidades particulares que, de acuerdo
con la ley, vienen recibiendo asignaciones y
rentas del Estado, continuarán percibiéndolas en
el futuro. Estas serán incrementadas en los térmi-
nos establecidos en el inciso ter cero del Art. 78 de
esta Constitución.

dos a la educación se regirá por criterios de
equidad social, poblacional y territorial, entre
otros.

El Estado financiará la educación especial y podrá
apoyar financieramente a la educación fiscomi-
sional, artesanal y comunitaria, siempre que cum-
plan con los principios de gratuidad, obligato-
riedad e igualdad de oportunidades, rindan cuen-
tas de sus resultados educativos y del manejo de
los recursos públicos, y estén debidamente califi-
cadas, de acuerdo con la ley.

Las instituciones educativas que reciban finan-
ciamiento público no tendrán fines de lucro.

La falta de transferencia de recursos en las condi-
ciones señaladas será sancionada con la destitu-
ción de la autoridad y de las servidoras y servi-
dores públicos remisos de su obligación.

Art. 355.- último inciso: “La Función Ejecutiva no
podrá privar de sus rentas o asignaciones pre-
supuestarias, o retardar las transferencias a ningu-
na institución del sistema…l”.

Art. 356.- primer inciso: “La educación superior
pública será gratuita hasta el tercer nivel”.

Último inciso: “El cobro de aranceles en la edu-
cación superior particular contará con mecanis-
mos tales como beca, créditos, cuotas de ingreso
u otros que permitan la integración y equidad
social en sus múltiples dimensiones.”

Art. 357.- “El Estado garantizará el financiamiento
de las instituciones públicas de educación superi-
or. Las universidades y escuelas politécnicas públi-
cas podrán crear fuentes complementarias de
ingresos para mejorar su capacidad académica,
invertir en la investigación y en el otorgamiento de
becas y créditos, que no implicarán costo o
gravamen alguno para quienes estudian en el ter-
cer nivel…”

Disposición Transitoria Décimo Octava.- segundo
y tercer incisos:

“Hasta la aprobación el Presupuesto General del
Estado del año siguiente a la entrada en vigencia
de esta Constitución, el estado compensará a las
universidades y escuelas politécnicas públicas por
el monto que dejarán de percibir por concepto
del cobro de aranceles, matrículas y derechos
que hagan referencia a la escolaridad de las estu-
diantes y los estudiantes. A partir de ese momento,
este financiamiento constará en el Presupuesto
General del Estado.



Art. 71.- En el presupuesto general del Estado se
asignará no menos del treinta por ciento de los
ingresos corrientes totales del gobierno central,
para la educación y la erradicación del analfa-
betismo. 

Art. 78.- Para asegurar el cumplimiento de los fines
y funciones de las instituciones estatales de edu-
cación superior, el Estado garantizará su finan-
ciamiento e incrementará su patrimonio. 
Por su parte, las universidades y escuelas politécni-
cas crearán fuentes complementarias de ingresos
y sistemas de contribución. 
Sin perjuicio de otras fuentes de financiamiento de
origen público y privado o alcanzadas mediante
autogestión, las rentas vigentes asignadas a uni-
versidades y escuelas politécnicas públicas en el
presupuesto general del Estado, se incrementarán
anualmente y de manera obligatoria, de acuerdo
con el crecimiento de los ingresos corrientes
totales del gobierno central. 

Solamente, previa evaluación, las universidades
particulares que a la entrada en vigencia de esta
Constitución reciban asignaciones y rentas del
Estado, de acuerdo con la ley, podrán continuar
percibiéndolas en el futuro. Estas entidades
deberán rendir cuentas de los fondos públicos
recibidos y destinarán los recursos entregados por
el Estado a la concesión de becas a estudiantes
de escasos recursos económicos desde el inicio de
la carrera”  

Art. 299.- “El Presupuesto General del Estado se
gestionará a través de una Cuenta Única del
Tesoro Nacional abierta en el Banco Central, con
las subcuentas correspondientes.

En el Banco Central se crearán cuentas especiales
para el manejo de los depósitos de las empresas
públicas y los gobiernos autónomos descentraliza-
dos, y las demás cuentas que correspondan.

Los recursos públicos se manejarán en la banca
pública de acuerdo con la ley. La ley establecerá
los mecanismos de acreditación y pagos, así
como de inversión de recursos financieros. Se pro-
híbe a las entidades del sector público invertir sus
recursos en el exterior sin autorización legal.

Disposición Transitoria Vigésima.- Primer inciso.- El
Ejecutivo creará una institución superior con el
objetivo de fomentar el ejercicio de la docencia y
de cargos directivos, administrativos y de apoyo
en el Sistema Nacional de Educación. La autori-
dad educativa nacional dirigirá esta institución en
lo académico, administrativo y financiero.

Art. 355.- El Estado reconocerá a las universidades
y escuelas politécnicas autonomía académica,
administrativa, financiera y orgánica, acorde con
los objetivos del régimen de desarrollo y los princi-
pios establecidos en la Constitución.

Se reconoce a las universidades y escuelas
politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y
comprendida de manera solidaria y responsable.
Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la liber-
tad académica y el derecho a la búsqueda de la
verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí
mismas, en consonancia con los principios de
alternancia, transparencia y los derechos políticos;
y la producción de ciencia, tecnología, cultura y
arte.

Sus recintos son inviolables, no podrán ser allana-
dos sino en los casos y términos en que pueda
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serlo el domicilio de una persona. La garantía del
orden interno será competencia y responsabilidad
de sus autoridades. Cuando se necesite el res-
guardo de la fuerza pública, la máxima autoridad
de la entidad solicitará la asistencia pertinente.

La autonomía no exime a las instituciones del sis-
tema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad
social, rendición de cuentas y participación en la
planificación nacional.

La Función Ejecutiva no podrá privar de sus rentas
o asignaciones presupuestarias, o retardar las
transferencias a ninguna institución del sistema, ni
clausurarlas o reorganizarlas de forma total o par-
cial.

Art. 356.- La educación superior pública será gra-
tuita hasta el tercer nivel.

El ingreso a las instituciones públicas de educación
superior se regulará a través de un sistema de
nivelación y admisión, definido en la ley. La gratu-
idad se vinculará a la responsabilidad académica
de las estudiantes y los estudiantes.

Con independencia de su carácter público o par-
ticular, se garantiza la igualdad de oportunidades
en el acceso, en la permanencia, y en la movili-
dad y en el egreso, con excepción del cobro de
aranceles en la educación particular.

El cobro de aranceles en la educación superior
particular contará con mecanismos tales como
becas, créditos, cuotas de ingreso u otros que per-
mitan la integración y equidad social en sus múlti-
ples dimensiones.

Art. 357.- El Estado garantizará el financiamiento
de las instituciones públicas de educación superi-
or. Las universidades y escuelas politécnicas públi-
cas podrán crear fuentes complementarias de
ingresos para mejorar su capacidad académica,
invertir en la investigación y en el otorgamiento de
becas y créditos, que no implicarán costo o
gravamen alguno para quienes estudian en el ter-
cer nivel. La distribución de estos recursos deberá
basarse fundamentalmente en la calidad y otros
criterios definidos en la ley.

La ley regulará los servicios de asesoría técnica,
consultoría y aquellos que involucren fuentes alter-
nativas de ingresos para las universidades y escue-
las politécnicas, públicas y particulares.



Art. 76.- Las universidades y escuelas politécnicas
serán creadas por el Congreso Nacional mediante
ley, previo informe favorable y obligatorio del
Consejo Nacional de Educación Superior, que
autorizará el funcionamiento de los institutos supe-
riores técnicos y tecnológicos, de acuerdo con la
ley. 

Art. 79.- Para asegurar los objetivos de calidad, las
instituciones de educación superior estarán obli-
gadas a la rendición social de cuentas, para lo
cual se establecerá un sistema autónomo de eval-
uación y acreditación, que funcionará en forma
independiente, en cooperación y coordinación
con el Consejo Nacional de Educación Superior. 

Para los mismos efectos, en el escalafón del
docente universitario y politécnico se estimularán
especialmente los méritos, la capacitación y la
especialización de postgrado.

Art. 67.- La educación pública será laica en todos
sus niveles; obligatoria hasta el nivel básico, y gra-
tuita hasta el bachillerato o su equivalente. En los
establecimientos públicos se proporcionarán, sin
costo, servicios de carácter social a quienes los
necesiten. Los estudiantes en situación de extrema
pobreza recibirán subsidios específicos. 

El Estado garantizará la libertad de enseñanza y cá-
tedra; desechará todo tipo de discriminación; reco-
nocerá a los padres el derecho a escoger para sus
hijos una educación acorde con sus principios y
creencias; prohibirá la propaganda y proselitismo
político en los planteles educativos; promoverá la
equidad de género, propiciará la coeducación. 

Art. 354.- Primer inciso.- Las universidades y escue-
las politécnicas públicas y particulares, se crearán
por ley, previo informe favorable vinculante del
organismo encargado de la planificación, regu-
lación y coordinación del sistema, que tendrá
como base los informes previos favorables y oblig-
atorios de la institución responsable del asegu-
ramiento de la calidad y del organismo nacional
de planificación.

Disposición Transitoria Vigésima.- Segundo inciso.-
En el plazo de cinco años a partir de la entrada en
vigencia de esta Constitución, todas las institu-
ciones de educación superior, así como sus ca-
rreras, programas y postgrados deberán ser evalu-
ados y acreditados conforme a la ley. En caso de
no superar la evaluación y acreditación, queda-
rán fuera del sistema de educación superior.

Artículo 353 numeral 2.- “Un organismo público
técnico de acreditación y aseguramiento de la
calidad de instituciones, carreras y programas,
que no podrá conformarse por representantes de
las instituciones objeto de regulación”. 

Art. 354.- …El organismo encargado de la planifi-
cación, regulación y coordinación del sistema y el
organismo encargado para la acreditación y ase-
guramiento de la calidad podrán suspender, de
acuerdo con la ley, a las universidades, escuelas
politécnicas, institutos superiores, tecnológicos y
pedagógicos, y conservatorios, así como solicitar
la derogatoria de aquellas que se creen por ley.

Art. 28 último inciso: “La educación pública será
universal y laica en todos sus niveles, y gratuita
hasta el tercer nivel de educación superior inclu-
sive”

Artículo 356.- La educación superior pública será
gratuita hasta el tercer nivel.

Parte final del segundo inciso…” La gratuidad se
vinculará a la responsabilidad académica de las
estudiantes y los estudiantes.”
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Art. 80.- El Estado fomentará la ciencia y la tec-
nología, especialmente en todos los niveles edu-
cativos, dirigidas a mejorar la productividad, la
competitividad, el manejo sustentable de los re-
cursos naturales, y a satisfacer las necesidades
básicas de la población.

Garantizará la libertad de las actividades científi-
cas y tecnológicas y la protección legal de sus
resultados, así como el conocimiento ancestral
colectivo.

La investigación científica y tecnológica se llevará
a cabo en las universidades, escuelas politécni-
cas, institutos superiores técnicos y tecnológicos y
centros de investigación científica, en coordina-
ción con los sectores productivos cuando sea per-
tinente, y con el organismo público que establez-
ca la ley, la que regulará también el estatuto del
investigador científico.

Art. 385.- El sistema nacional de ciencia, tecnolo-
gía, innovación y saberes ancestrales, en el marco
del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las
culturas y la soberanía, tendrá como finalidad:
1. Generar, adaptar y difundir conocimientos cien-

tíficos y tecnológicos.
2. Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes an-

cestrales.
3. Desarrollar tecnologías e innovaciones que im-

pulsen la producción nacional, eleven la efi-
ciencia y productividad, mejoren la calidad de
vida y contribuyan a la realización del buen vivir.

Art. 386.- El sistema comprenderá programas, po-
líticas, recursos, acciones, e incorporará a institu-
ciones del Estado, universidades y escuelas poli-
técnicas, institutos de investigación públicos y par-
ticulares, empresas públicas y privadas, organis-
mos no gubernamentales y personas naturales o
jurídicas, en tanto realizan actividades de investi-
gación, desarrollo tecnológico, innovación y
aquellas ligadas a los saberes ancestrales.

El Estado, a través del organismo competente,
coordinará el sistema, establecerá los objetivos y
políticas, de conformidad con el Plan Nacional de
Desarrollo, con la participación de los actores que
lo conforman.

Art. 387.- Será responsabilidad del Estado:
1. Facilitar e impulsar la incorporación a la socie-

dad del conocimiento para alcanzar los obje-
tivos del régimen de desarrollo.

2. Promover la generación y producción de co-
nocimiento, fomentar la investigación científica
y tecnológica, y potenciar los saberes ancestra-
les, para así contribuir a la realización del buen
vivir, al sumak kawsay.

3. Asegurar la difusión y el acceso a los conoci-
mientos científicos y tecnológicos, el usufructo
de sus descubrimientos y hallazgos en el marco
de lo establecido en la Constitución y la Ley.

4. Garantizar la libertad de creación e investiga-
ción en el marco del respeto a la ética, la natu-
raleza, el ambiente, y el rescate de los cono-
cimientos ancestrales.

5. Reconocer la condición de investigador de
acuerdo con la Ley.

Art. 388.- El Estado destinará los recursos necesar-
ios para la investigación científica, el desarrollo
tecnológico, la innovación, la formación científi-
ca, la recuperación y desarrollo de saberes ances-
trales y la difusión del conocimiento. Un porcenta-
je de estos recursos se destinará a financiar
proyectos mediante fondos concursables. Las
organizaciones que reciban fondos públicos
estarán sujetas a la rendición de cuentas y al con-
trol estatal respectivo.
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